
s 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
e o $ ? _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A e 

M E N > RESOLUCION EA Fito] mo] oo] oe 0 11 6 

ECON. TERESA HISECTE DE HERA 

CONSIDERANDO 

QUE en uso de sus atribuciones legales la Supe a 
dead Judicialuente el pago de las contribuciones aleudadas ; 

la compañía "WAVIRA S.A.*, la mísaa que ha presentado una solícitud ra” 
zonada de las causas que le impiden realizar el pago en su totalídad; 

(UE es deber de la Suyerintendencia de Oumpañfas ayudar a la qestión 
adainistrativa y fiuanciora de las compañías sujetas a su control) 

EN uso de la facultad conferida por al Código Tributario en materia 
de ampliación de plezo y facilidades para el pago de impuestos 
contribaciones;] 

  

    

  

ARDICULO PRIMERO, - ACEPTAR la petición de ampliación de plazo para el 
pago de lo adeudado por "MAVIRA S.A,”, correspon” 

diante a los eños 1982, 1984 y 1985, medíante el pago der 

  

a) VEINTE Y TRES “IL OCHOCIESTOS TEEISTA Y CINCO 96/1090 

(EL. 23.835,96), según comprobante bancarío NS 334305 del Banco 
Certeral del Ecuador, a fawor de la Institoción, 

b) El saldo por £. 23,000,00 serf cancelado en cuotas mensuales 
hasta el 27 de agosto del año «nx curso, con la respectiva re” 
ltiuidación de intereses, 

ARTICULO SEGUNDO. EN caso que la compañía quede en mora en nía de 
ocho ¿das del plazo concedido, la Superfatendencia 

É cmtinuará con la acción coactiva pertinente. 

y AA la Superintendencia 

    

ECON. TERESA MINUCHE [A MERA, 
SUPERDNSENDENTA DE COMPAGIAS. 

ir. 

PATAS 

 


